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ANTECEDENTES

1. APROBACION DEL CALENDARIO EIECTORAI.

Con fecho lreinio de ogosto del oño en curso, medionte sesión extroordinorio se

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/241/2023, medionte el cuol el CEE del

IMPEPAC, determino el Colendorio de octividodes o desorrollor en el POEL 2023-

2024.

Siendo osíque en su numerol ó3, señolo lo octividod de convocor o los portidos

polílicos poro que registren o sus representonies, o efecto de integror los

Consejos Dislriloles y Municipoles, con fecho de inicio el dío primero de

noviembre y lérmino veiniicinco de noviembre, ombos del presenie oño.

2. CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN Et PROCESO ELECTORAT ORDINARIO 2023 .

2024.
I

Öon de fecho veintiocho de junio de lo presente onuolidod, se publicó en el

Periódico oficiol "Tierro y Liberîod" No. 6204, el ocuerdo porlomentorio

Acuerdo/154/SSLyP/Año2l?.O.2/23, medionte cuol se "SE CONVOCA A LA

CIUDADANíR Y PNNTIDOS POLíTICOS DEL ESTADO DE MORELOS, A PARTICIPAR EN

EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO QUE TENDRÁ LUGAR EL DiA DOS DE JUNIO

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA,

DIPUTACIONES DEL CONGRESO Y DE LOS INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS

DEL ESTADO DE MORELOS.''

3. rNtcto DEt PoEt 2023-2024.

Con fecho primero de septíembre del oño en curso, dio inicio el POEL 2023-2024,

poro el Eslodo de Morelos, en el cuol se elegirón los corgos de elección de

Gubernoturo, Diputociones e lntegrontes de los Ayuntomienlos.

4. ACUERDO TMPEPAC/CEE/253/2O23

Con fecho cinco de septiembre del oño en curso, el CEE del IMPEPAC, oprobó

ei ocuerdo IMPEPAC/CEE125312023, medionle el cuol se designo de monero

temporol ol Lic. José Antonio Borenque Yozquez, director ejeculivo de

orgonizoción y porlidos políticos como Encorgodo de Despocho de lo Secretorío

Ejecuiivo del IMPEPAC.

ACUERDO I Ac/cEE/422/2023 euE PRESENtA l¡ s¡cn¡¡ení¡ EJEcu¡rvA AL coNsEJo EsTArAr ETEcToRAL DEr lNsTITUTo MoRELENsE DE pRocEsos
v ¡¡nrlc¡¡eclót'l ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE Lo REtAltvo A tA soLtctTUD DE AsptRANIE A cANDTDATURA

A tA GUBERNATURA PARA Et pRocEso EtEctoRAt 2023-2024 poR !A ctUDADANA LtsBEÌH x¡nNÁt¡o¡z rEcoNA.INDEP
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5. ACU ERDO TMPEPAC/CEE/262/2023.

Con fecho quince de septiembre del oño en curso, el CEE del IMPEPAC, oprobó

el ocuerdo IMPEPACiCEE/26212023, por el que se opruebon lo convocotorio o lo

ciudqdqnío morelense interesodo en posiulorse o uno condidoluro

independiente poro los corgos de gubernoturo, diputociones de moyorío

relotivo e integrontes de los oyunlomientos del Eslodo de Morelos poro el POEL

2023-2024, osí como, los Lineomientos poro el registro de los y los ospirontes y

condidoturos independientes o los corgos de gobernodor, dipulodos de moyorío

relotivq y oyuntomienios del estodo de Morelos, poro el POEL 2023-2024, que

liene verificotivo en lo entidod.

6. ESCRITO DE RENUNCIA.

En fecho ireinto de octubre de dos mil veinlitrés, el funcionorio que fue

designodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEEi I 4612022, como Secretorio

Ejecutivo de este órgono comiciol, presentó formol renuncio con corócter de

irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo.

7 . ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 332/2023.

Con fecho seis de noviembre del oño en curso, el CEE del IMPEPAC, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/ CEE/ 332/ 2023, por el cuol se desig no ol Mtro. Mo nsur G onzolez

Cionci Pérez como SecreiorÌo Ejecutivo del IMPEPAC.

8. SOTICITUD DE MANIFESTACIóN COMO CANDIDATURA INDEPENDIENTE.

Con fecho veinte de noviembre del oño en curso, se recibió solicitud de

monifestoción de intención como ospironte o condidoturo independienle o lo

gubernoturo por porte de lo C. Lisbeth Hernóndez Lecono, presentondo lo

siguiente documentoción :

- Monifesioción de intención como ospironte o condidoturo independienle

ol corgo de Gubernoturo en el Estodo de Morelos.

- Copio ceriificodo de oclo constitutivo de lo Asocioción Civil, osimismo

estotutos de lo osocioción civil.

- Comprobonte de ollo onte el Sisiemo de Administroción Tribuloric con Io

observoción de que se encuentro en Irómite lo modificoción de su

domicilio fiscol.

Formofo 3 de 3

AcuERDo tnplpAc/cÉE/42212023 euE pRESENTA rA sEcR¡rení¡ ¡recurve Ar coNsEJo EsrAlAr. ELEcroRAr. DEt tNsIrIUro MoRETENsE DE
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tNDEpENDIENIE A tA GUBERNATURA pARA Et pRocrso Et EctoRAt 2023-2024 poR LA ctUDADANA usBEtH n¡nHÁ¡¡o¡z rEcoNA.

TURA

Pógino 3 de 32



.-^rmpepac t,
ôME¡ffi 

'
y Þ¡rllsúñsdú'ù 

/

CONSEJO
ESTATAI-

ELECTORAT

AC U ER DO IMPE PAC/ CEE / 422 / 2023

Declorolorio bojo prolesto de decir verdod

9. OFICIO DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEt AÑO EN CURSO.

Con fecho veinticuotro de noviembre del oño en curso, se recibió el escrito sin

número signodo por lo C. Lisbeth Hernóndez Lecono, medionte el cuolcomunico

que uno de los requisitos de su registro o lo condidoturo o gobernodoro del

Estodo, encueniro en proceso, con cito en elSistemo de Administroción Tributorio

el dío primero de diciembre del oño en curso, con motivo del combio de

domicilio de lo Asocioción Civil, de monero lol que soliciio su consideroción poro

tomor en cuento en los requerimienlos solicitodos y poder rectificorlos

completomente, onexondo comprobonte de cito en el SAT).

'l 0. oFlclo TMPEPAc/sE/MGCP/199 /2023.

Con fecho veinticÌnco de noviembre del oño en curso, siendo los diecinueve

horos, se notificó o lo C. Lisbeth Hernóndez Lecono, el oficio

iñf PEPAC/SE/MGCP/19912023, por medio del cuol olendiendo o su solicitud de

fecho veinte de noviembre del oño en curso. y en bose o lo expuesto en los

LINEAMIENTOS, se REQUIERE dicho ciudodono poro que en un plozo de

CUARENTA Y OCHO HORAS, contodos o portir de lo notificoción del oficio

correspondiente, presentoro lo siguiente:

Dotos de lo cuento boncorio operturodo o nombre de lo persono morol,

poro recibir el finonciomiento público y privodo (instiïución boncorio,

número de cuento, fecho de operturo), lo cuenfo boncorio operfurodo,

serviró poro el monejo de los recursos poro obtener el opoyo ciudodono

y hosto lo conclusión de Io compoño electorol, y con posterioridod,

exclusivomente poro cubrir los posivos controídos y demós erogociones

sin perjuicio de lo responsqbilidod solidorio contemplodo en lo normo

oplicoble. Su conceloción deberó reolizorse uno vez que se concluyon los

procedimienios de fiscolizoción correspondientes.

Apercibido que en coso de que lo ciudodono, no subsonoro el requerimiento

. efectuodo en los pórrofos que ontecede, dentro del plozo estoblecido poro tol

efecto, se tendró por no presentodo el escrito de "monifesioción de intención",

ACUERDO /cEE/422/2029 euE pREsENTA n s¡cnei¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAL EtEcloRAt DEt tNsltruTo MoREtENsE DE pRocEsos

EIECTORATES ¡nlcl¡eclóH CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REtAlvo A tA soucruD DE AsptRANTE A CANDIDATURA
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poro ser postulodo como condidoto independiente ol corgo de elección

populor o gobernodoro.

I 1. OFICIO PARA SUBSANAR PREVENCIóN

Con fecho veintisiete de noviembre del oño en curso, siendo los dieciocho horos

con lreinto y nueve minutos, se recibió escrilo sin número, signodo por lo C.

Lisbelh Hernóndez Lecono, medionte el cuol otendiendo ol oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/19912023, remite dotos de lo cuento boncorio operturodo o

nombre de lo persono morol denominodo "FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO

SUSTENTABLE DE LAS FAMILIAS A.C'"

I2. OFICIO DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

Con fecho dos de diciembre del oño en curso, se recibió escrito signodo por lo

C. Lisbeth Hernóndez Lecono, medionie el cuol onexo constoncio de situoción

fiscol con el combio de domicilio de lo Asocioción Civil.

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido en el ortículo I de lo Constilución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, todos los personos gozoron de los

derechos humonos reconocidos en lo Constitución y en los trotodos

internocionoles de los que el estodo Mexicono seo porie, osí como de los

gorontíos pqro su protección, cuyo ejercicio no podró restringirse ni suspenderse,

solvo en los cosos y bojo los condiciones que lo propio Constitución estoblezco, y

que los normos relolivos o los derechos humonos se inlerpretorón de conformidod

con Io Consiitución y con los trotodos iniernocionoles de lo moterio fovoreciendo

en todo tiempo o los personos lo protección mós omplio.

Il. Por su porie el ortículo l, numerol l, inciso o) y el ortículo 5, numerol I de lo

Ley Generol de Portidos Políticos, señolo que el referido ordenomiento es de

orden público y de observoncio generol en el tenitorio nocionol. que tiene por

objeio regulor los disposiciones consiitucionoles oplicobles o los portidos políticos

nocionoles y locoles, osí como distribuir compelencios entre lo federoción y lcs

enTidodes federolivos, en moterio de consiitución de los poriidos políiicos; osí

como los plozos y requisitos poro su regisTro legol.

AcuERDo tnpÊpAc/cEÊ/422/2023 eul pREsENTA r.l s¡cn¡rlníl EJEculrvA AL coNsEJo EstArAr Er.EcloRAr DEr lNsTrTUro MoRETENsE DE

a

ELECTORAI.ES Y PARIICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAI SE RÊSUELVE !O RELATIVO A tA SOI.ICIÍUD DE ASPIRANIE A C

tNDEpENDtENTE A tA GUBERNAIURA pARA Et pRocEso EtEcloRAt 2023-2024 poR !A ctUDADANA Lts¡etu grn¡¡ÁHo¡z t EcoNA.
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Su oplicoción corresponde, en los términos que esioblece lo Constitución Federol,

ol lNE, osícomo o los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles y o los outoridodes

jurisdiccionoles locoles.

fll. Refiere el orlículo 2 de lo Ley Generol de Portidos Políiicos, que son

derechos político-elecToroles de los ciudodonos mexiconos, con reloción o los

inslitutos políticos, los siguientes:

o) Asociorse o reunirse pocíficomente poro tomor porie en los osuntos políticos
del poís;

b) Afiliorse libre e individuolmenle o los porlidos políticos, y

c) Votor y ser volodo poro todos los corgos de elección populor denlro de los

procesos inlernos de selección de condidotos y elección de dirigenles, teniendo
los colidodes que estoblezco lo ley y los estotuios de codo portido político.

lV. Por su porTe lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles en su

ortículo Z, señolo que es derecho de los ciudodonos y los ciudodonos ser votodos

poro todos los puestos de elección populor, teniendo los colidodes que

estoblece lo ley de lo moterio y solicitor su registro de monero independiente,

cuondo cumplon los requisitos, condiciones y iérminos que determine esto Ley.

V. Asimismo, los orlículos 98, numeroles I ,2 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimienlos Elecioroles yi 23, frocciones I y V de lo Consïitución Político del

Esfodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, ó3 del Código Locol Electorol,

determinon que lo noturolezo jurídico del lnstituto es lo de un orgonismo público

locol eleciorol, de corócier permonente, que gozoró de outonomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones, con personolidod jurídico y

potrimonio propio, encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los procesos

electoroles ordinorios y extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes

Legislolivo y Ejecutivo; osí como, de los Ayuniomienlos de lo entidod en

coordinoción con el lNE, bojo los principios de cerlezo. imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod y objetividod.

Vl. El orlículo 352 numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles, señolo que, los legisloturos de los entidodes federotivos emitirón lo

ACUERDO E/422/2023 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡t¡nÍ¡ EiEcunvA Ar coNsEJo EstATAt EtEcloRAL DEt tNslTufo MoREtENSÊ DE pRocEsos
v p¡nr¡c¡¡¡c¡óN cIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE ro RErATtvo A rA soLrcrTUD DE AsprRANrE A CANDTDATURA
A rA GUBERNATURA pARA Er pRocEso EtEctoRAr 2023-2024 poR tA cTUDADANA ¡.tsserx xtnHÁ¡¡otz tEcoNA.INDEPEN
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normolividod correspondiente o condidoturos independienles, en los términos de

lo señolodo por el inciso p) de Io frocción lV del orTículo I ló de lo Conslitución.

Vll. El ortículo 28, del Código Locol Electorol, determino que, de no cumplirse con

los obligociones señolodos en lo normotividod, se soncionoró en los Términos que

correspondon o codo coso.

Vlll. El numerol óó, del Código Locol Electorol, refiere que corresponde ol IMPEPAC,

oplicor disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en

ejercicio de los focultodes le confiere lo Consiitución Federol, lo normolivo y los

que estoblezco el lNE.

lX. De conformidod con el ortículo Zl, del Código Electorol Locol estoblece que

el Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del IMPEPAC

y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones conslitucionoles y'

legoles en moterio electorol, mismo que se encuentro integrodo de lo siguienle

monero:

't

t.

il.

ilt.

IV

Uno Consejero o Consejero Presidenle;

Los y los Seis Consejeros y Consejeros Electoroles;

Uno Secrelorío o Secretorio Ejecutivo, y

Un representonte por codo portido político con registro o coolición

Asimismo que codo portido polílico designoró uno o un represenionte propielorio

y un suplente.

X. El orlículo 78 del Código Electorol estoblece que es otribución del CEE del

IMPEPAC, Llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

electorqles y los de porticipoción ciudodono, previstos en lo Constitución,

cuidondo el odecuodo funcionomiento de los orgonismos electoroles;

Xl. Por su porte el ortículo 2ól del Código Eleclorol Loco, señolo que los

ciudodonos morelenses tendrón el derecho de solicilor su r"egistro onte el

IMPEPAC de monero independiente cumpliendo con los requisilos y términos

estoblecidos por lo normolividod en lo moterio.

ACUERDO IMPEPACICEE/42212023 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT EtECÌORAI, DEI, INSTITUTO MORETENSE DE PROC

EtEcfoRAtEs v ¡enncl¡¡clót CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE RESUELVE to REtATtvo A tA soLtcruD DE AsptRANTE A cANDt
tNDEpENDTENIÊ A tA GUBERNATURA pARA Et pRocEso ELEcToRAL 2023-2024 poR tA ctuDADANA L¡sgttt genHÁHoez tEcoNA.
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Xll. Asimismo el ortículo 265 del Código Eleclorol Loco, refiere que los etopos del

proceso de selección de los condidotos independienles comprende los

siguientes

o) De lo ConvocoTorio;

b) De los octos previos ol registro de condidoios independientes;

c) De lo obtención del opoyo ciudodono, y

d) Del regisiro de condidotos independientes.

Xlf f . Ahoro bien, el 266 del Código Eleciorol Locol, señolo que el Consejo Estotol

emiliró lo Convocotorio dirigido o los ciudodonos interesodos en postulorse como

condidotos independienïes, señolondo los corgos de elección populor o los que

pueden ospiror, los requisitos que deben cumplir, lo documentoción

comprobotorio requerido, los plozos poro recobor el opoyo ciudodono

nespondiente, los topes de gostos que pueden erogor y los formolos poro ello.

El IMPEPAC doró omplio difusión o lo convocotorio respectivo y poro tol efecto,

el Consejo EsTolol envioró poro su publicoción y por uno solo vez en el Periódico

Oficiol y en uno de los diorios de moyor circuloción en lo Entidod.

XIV. Siendo osí que el oriículo 267 del Código Electorol Locol, señolo que los

ciudodonos que pretendon postulor su condidoturo independienle o un corgo

de elección populor, deberón hocerlo del conocimiento del IMPEPAC, por escrito

en el formolo que éste determine. o portir del dío siguiente ol en que se publique

oficiolmente lo convocoTorio y hosto que dé inicio el periodo poro recobor el

o poyo ciudodono correspondiente.

Lo orgonizoción y desorrollo de lo elección de condidoturos independientes

otenderó los siguientes reglos:

o) Los ospironies o Gobernodor del Estodo, onte elConsejo Estotol del lnstituto

Morelense;

b) Los ospirontes ol corgo de Dipulodo por el principio de moyorío relotivo,

onte el consejo distritol correspondiente, y

c) Los ospironles ol corgo de Presidente Municipol y Síndico, onte el consejo

municipol pectivo

ACUERDO I euE pREsENtA t ¡ s¡cntr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAL EtEcToRAt DEL tNsItTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
y r¡nrtclp¡cló¡l CIUDADANA, MEDIANIE Et cuAt sE RESUELVE to REtAlvo A tA soucruD DE ASpIRANTE A CANDIDAIURA
A t A GUBERNATURA pARA EL pRocEso EtEcroRAL 2023 -2024 pol tA ctuDADANA Llssrtx xenNÁ¡¡o¡z tEcoNA.
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Uno vez hecho lo comunicoción o que se refiere el primer pórrofo de este oriículo

y recibido lo consloncio respectivo, los ciudodonos odquirirón lo colidod de

ospirontes.

Con lo monifestoción de intención. el condidolo independienle deberó

presentor lo documentoción que ocredile lo creoción de uno nuevo persono

morol, constituido en osocioción civil, exclusivomenie o propósito de porticipor

como condidoto independiente olguno de sus integrontes, lo cuol deberó lener

el mismo trotomienTo que un portido político en el régimen fiscol. El Consejo

Estotol estobleceró lo propueslo del modelo de controlo y esloluïos de lo
osocioción civil. De lo mismo monero deberó ocreditor su ollo onle el SisTemo de

Adminislroción Tribulorio y onexor los dotos de lo cuento boncorio operiurodo o

nombre de lo persono morol poro recibir el finonciomiento público y privodo

correspondienle.

Lo persono morol o lo que se refiere el pórrofo onlerior deberó estor constiluido

con por lo menos el ospironle o condidoto independienle, su represenTonte legol

y el encorgodo de lo odministroción de los recursos de lo condidoturo

independiente.

XV. Respecto ol opoyo ciudodono, el ortículo 268 del Código Electorol Locol,

señolo que porlir del dío siguienle de lo fecho en que obtengon lo colidod de

ospirontes, éstos podrón reolizor octos tendentes o recobor el porcentoje de

opoyo ciudodono requerido por medios diversos o lo rodio y lo televisión.

Los oclos tendientes o recobor el opoyo ciudodono en los procesos en que se

elijon o Gobernodor, Diputodos, Presidente y Síndico, se sujetorón o los siguienles

plozos, según correspondo:

o) Los ospirontes o Condidoto lndependienle poro el corgo de Gobernodor,

contorón con cuorento y cinco díos;

b) Los ospirontes o Condidolo lndependiente poro el corgo de Diputodo,

contorón con treinto y cinco díos, y

c) Los ospironies o Condidoto lndependiente poro el corgo de Presidente,

Síndico y regidores contorón con treinto y cinco díos.

t.

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/422/2023 eu: pREsENTA tA sEcR¡reníe r.l¡curtve At coNsEJo EsTAtAt EtEctoRAL DEt tNslTUTo MoREtENsE DE

EtEcroRALEs v elnnctraclót'¡ CIUDADANA, MED¡ANIE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATlvo A tA souctTuD DE AsptRANTE A cANDTDATURA
tNDEpENDIENTE A t A GUBERNAIURA pARA Et pRocEso ÊrEctoRAL 2023-2024 poR rA cTUDADANA rrsBEÌH Hrn¡¡Ár.¡orz rEcoNA.
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El Consejo EsÌotol podró reolizor ojustes o los plozos estoblecidos en este ortículo

o fin de gorontizor los plozos de registro y que lo duroción de los octos tendentes

o recobor el opoyo ciudodono se ciñon o lo estoblecido en los incisos onieriores.

Cuolquier ojuste que el Consejo Esiotol reolice deberó ser difundido

ompliomente.

XVl. Los LINEAMIENTOS. estoblecen en su oportodo ACTOS PREVIOS AL

REGISTRO DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES, esloblece lo siguienie:

Lo ciudodonío que pretendo posTulor su condidoturo independiente o un corgo

de elección populor, deberón hocerlo del conocimiento del lnslitulo Morelense

por escrilo. en el formoio que ésTe deiermine, dentro del plozo estoblecido en lo
'Convocotorio. 

Lo orgonizoción y desorrollo de lo elección de condidoluros

independienles, otenderó los siguientes reglos:

o) Los ospirontes ol corgo de Gobernodor del Eslodo onte el Consejo Estotol

del lnstiiuto Morelense

b) Los ospironfes ol corgo de Diputodo por el principio de M.R., onte el

Consejo Disiritol correspondiente

c) Los ospirontes ol corgo de Presidente Municipol, Sindico y regidores, onte

el Consejo Municipol respectivo

Los ciudodonos morelenses que prelendon postulor su condidoiuro

independienle o un corgo de elección populor, deberón hocerlo del

conocimiento, medionte el documento denominodo "MANIFESTACIÓN DE

INTENCIÓN", según lo elección que correspondo.

Lo presentoción del escrito denominodo "MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN" se

reolizoró por lo o él ospironfe o Condidoto lndependienle o Gobernodor del

Estodo, por lo o él propietorio de lo fórmulo o Diputodo, o por lo o él ospironte o

Presidente propielorio de lo plonillo de oyuntomiento según correspondo,

debiendo presentor dicho documenlo en originoly copio, onexondo lo siguienle:

. Copio certificodo del AcTo Constiiutivo de lo Asocioción Civil con el único

fin de porticipor como Condidoto lndependiente.

euE pRESENtA te secn¡trnía EJEculrvA Ar. coNsEJo EsTATAT ET.EcToRAL DEt tNsnTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
v ¡lnlcl¡¡cróN CTUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo A LA souc¡luD DE AsptRANTE A cANDtDAtuRA

A LA GUBERNATURA pARA Et pRocEso EtEcroRAt 2023-2024pol tA ctUDADANA t"tsc¡tx H¡nNÁNotz tEcoNA.
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. Copio cerlificodo de los Estotutos de lo Asocioción Civil o Irovés de los

formolos poro condidoios independientes o los corgos de Gobernodor,

Diputodos por el principio de M.R., Presidenle, Sindico y regidores, conforme

ol siguienle lisiodo.

¡ Comprobonte del olto onle el Sistemo de Administroción Tributorio

. Dotos de lo cuento boncorio operiurodo o nombre de Io personc morol

poro recibir el finqnciomienlo público y privodo, (inslitución boncorio,

número de cuenfo, fecho de operÌuro), lo cuenlo boncorio operlurodo o

nombre de lo persono morol poro recibir el finonciomienlo público y

privodo, serviró poro el monejo de los recursos poro obtener el op

ciudodono y poro, en su coso, lo compoño electorol. Lo utilizoción de lo

cuento seró o porïir del inicio de los octos tendientes o obtener el opoyo

ciudodono y hosto lc conclusión de los compoños electoroles y con

poslerioridod, exclusivomente poro cubrir los posivos conlroídos y demós

erogociones sin perjuicio de lo responsobilidod solidorio conlemplodo en lo

normotivo oplicoble. Su conceloción deberó reolizorse uno vez que se

concluyon los procedimientos de fiscolizoción correspondientes.

. Lo persono morol o lo que se refiere el pórrofo onlerior, deberó estor

constituido por lo menos con lo o el ospironte o condidoto o condidolo

independienfe, el representonte legol y lo persono encorgodo de lo

odminislroción de los recursos de lo Condidoturo lndependiente.

De monero suplelorio, en tonto se inslolen los consejos distritoles y municipoles

electoroles, los personos que deseen postulorse como Condidoto lndependiente

o olguno de los corgos de elección populor, deberón presenlor el escrito

"MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN" con sus respectivos onexos onte el Consejo

Estotol Electorol, o lrovés de lo Secretorio Ejecutivo, poro que uno vez instolodos

los consejos distritoles y municipoles, se les proporcione dicho informoción y

resuelvon lo conducente. El escrito "MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN" y sus onexos

se presentoró, en los siguientes plozos:

AcuERDo tM?EpAc/cEE/422/2023 euÊ pREsENtA Le stcntrtnía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt ELEcToRAt DEL tNsTtIUto MoREtENsE DE pRoc
EtEc¡oRAIEs v ¡lnnc¡¡¡cróH CTUDADANA, MEDTANTE Er cuAt sE REsuErvE [o RErArvo A lA soLrctTUD DE ASpTRANTE A caNDl
tNDEPENDtENTE A tA GUBERNAIURA eARA Et" pRocEso ELEcToRAL 2023-2024 poR ta ctuDADANA l-lsstrH H¡nNÁNo¡z tEcoNA.
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Fundamento Legal

Artículo 267 delClPEEM

Periodo pan la presentación

de manifestacién de intenciön

1 0/0912023 at 20fi1[023

1 6/09n023 at 27 I 1112l,23

Ëlección

Gobernador del Estado

Diputado de M.R.

Presidente, Sindico y

regidores

Uno vez recibido el escrilo "MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN", se procederó o

verificor lo documentoción poro corroboror que se hoyo cumplido con lo
solicilodo.

Si de lo verificoción reolizodo se odvierte que se omilió el cumplimiento de uno o

vorios documentos, se le requeriró o lo o él ospironle poro que, en un término de

48 horos siguienles, coniodos o portir de Io notificoción subsone lo solicitodo.

En coso de que lo o él ospironie o Condidoto lndependiente no subsone el o los

documenlos omilidos dentro del plozo señolodo, se iendró por no presenlodo el

CSCTIIO dC ..MANIFESTACIÓN 
DE INTENCIÓN".

Uno vez cumplidos los requisitos ciïodos. el Consejo Estololy los consejos distriloles

y municipoles electoroles emitirón el ocuerdo sobre lo obtención de Io colidod

de ospironle poro poslulorse como Condidoto lndependiente, y en su coso,

expedirón uno Constoncio que ocreditoró Io colidod de "Aspironte o Condidoto

Independienïe", lo cuol no se consideroró como el regisTro de lo condidoluro. ni

lompoco goronlizoró su posierior oiorgomiento.

El plozo poro que el Consejo Estotol Electorol, emito los consloncios sobre lo

obtención de lo colidod de ospironte poro postulorse como Condidoto

Independiente o Gobernodor del Estodo seró del I de diciembre ol l0 de

diciembre de 2023.

El plozo poro que los consejos distritoles y municipoles electoroles, emiton los

constoncios sobre lo obtención de Io colidod de ospironte poro postulorse como

Condidolo Independienle o Presìdente, Sindico y regidores, seró del l5 ol 20 de
- diciembre de 2023.

EpAc/cEEl422l2o23 euE pRÊSENTA L¡ secnetaní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEr rNsrruro MoRETENSE DE pRocEsos

v ¡¡nlct¡¡ctó¡¡ cIUDADANA, MEDTANTE EI cuAt sE REsuEtvE Lo RErAItvo A tA soucruD DE AsptRANrÊ A CANDTDATURA

ACIJERDO

TENTE A LA cUBERNATURA pARA Et pRocEso ELEcToRAt2023-2024 poR tA ctUDADANA Llsg¡tx ttnNÁNotz tEcoNA.IND
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Acordodo Io conducenle, se notificoró o lo o él ospironte o Condidolo

lndependienle por escrÌto, en el domicilio poro oír y recibir notificociones

señolondo en el mismo escrilo, sí lo persono outorizodo poro recibirlo no se

encuentro, se enlregoró o lo persono que esté en el domicilio; síel domicilio estó

cerrodo o lo persono que se encuentre en el domicilio se niego o recibirlo, el

funcionorio responsoble de lo notificoción procederó o fijor lo cédulo en un lugor

visible del domicilio señolodo poro recibir los notificociones, en el último supuesto

y en coso de no indicor el domicilio, se horó medionte estrodos.

XVll. Los LINEAMIENTOS, en su oportodo OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO,

estoblecen lo siguiente:

Uno vez que obtengon lo consïoncio que los ocredite con lo colidod de

"Aspironle o CondidoTo lndependiente", éstos podrón reolizor ocfos lendentes o

recobor el porcentoje de opoyo ciudodono requerido por medios diversos o lo

rodio y lo televisión, siempre y cuondo los mismos no constiluyon octos

onticipodos de compoño.

Los octos Tendientes o recobor el opoyo ciudodono en los procesos en que se

elijon Gobernodor del Estodo, Diputodo, Presidente, Síndico y regidores, se

sujetorón o los siguientes plozos, según correspondo:

o) Los ospirontes o Condidoio lndependiente poro elcorgo de Gobernodor

del Estodo, contorón con 45 díos

b) Los ospirontes o Condidolo lndependiente poro elcorgo de Dipulodo de

M.R. conïorón con 35 díos

c) Los ospironles o Condidoto lndependienie poro el corgo de Presidente,

Síndico y regidores, conlorón con 35 díos

Artículo 268 CIPËËlVl

AcuERDo tM?EpAc/cEE/422/2023 eul pREsENTA L¡ s¡cn¡tanír EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAL ELEcToRAT. DEL rNsrruto ruonrLr¡¡s¡ oÈ'p
ÉtEcToRAtEs v renlcl¡¡clót'¡ CIUDADANA, MEDIANIE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo A LA souctruD DE AsptRANTE A cA
tNDÊpENDTENTE A tA GUBERNATURA pARA EL pRocEso EtEcToRAr 2023-2024 poR r-A ctUDADANA t¡sgetH HenHÁNoez LEcoNA.
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Fundamento legal
Periodo para la obtención del

ap0y0

1 5 I 121 2023 al 2Bß 1 I 2024

251 121 2023 al 2UA1 t2A24

25fi22023 at2Vl^1nt24

Elección

Gobernador del Ëstado

Diputado Local de MR

lntegrantes de Ayuntam iento
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Los ospironies o CondidoTo lndependiente poro lo ocreditoción del porcentoje

de opoyo ciudodono deberón recobor o trqvés de lq oplicoción móvil que poro

tol efecio proporcione lo outoridod electorol, poro lo cuol, uno vez oblenido lo

colidod de ospironte, tonto los ospirontes como los ouxiliores/geslores que

designe, recibirón lo copocitoción correspondiente.

El orlículo 383, pórrofo l, inciso c), frocción Vl, en reloción con el ortículo 385,

pónofo 2, inciso b), de lo LGIPE, señolo que los personos ciudodonos que ospiren

o porticipor como condidotos o condidotos independientes o un corgo de

elección populor deberón ocompoñor o su soliciiud de registro lo cédulo de

respoldo que contengo el nombre, firmo y clove de elector o el número

identificodor ol reverso de lo credenciol de elector derivodo del reconocimiento

óptico de corocteres (OCR) de lo CPV vigente de codo uno de los personos

iudodonos que monifieston el opoyo en el porcentoje requerido en los términos

de lo Ley, osí como copio de los CPV vigente de quienes respolden lo

condidoturo.

En ese sentido, desde el proceso electorolfederol 2017-2018, el INE desonolló uno

APP poro recobor el opoyo de lo ciudodonío de los personos ospirontes o uno

condidoturo independienle, mismo que fue oprobodo medionte ocuerdo

INE/CG38712017, del veintiocho de ogosto de dos mil diecisiete, y permitió o los

personos ospirontes o condidoturos independienles o corgos federoles de

elección populor recobor lo informoción de los personos que respoldoron su

condidoluro, sin lo utilizoción de popel poro lo eloboroción de cédulos de

respoldo o poro folocopior lo CPV.

Poro el uso de lo oplicoción móvil se olenderó lo dispuesto en los LINEAMIENTOS

PARA LA VERIFICACIÓN DEL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO QUE SE

REQUIERE PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A CARGOS

FEDERALES DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDER AL2017-

2018, los cuoles pueden ser consultodos en el enloce electrónico:

Conforme ol Artículo 270 del CIPEEM, poro lo obtención del opoyo ciudodono se

ðeberó observor lo siguiente:

euE pREsËNfA le s¡cnrt¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESÌATAr ErEcToRAr DEr rNsTruto MoRETENSE DE pRocEsos
y ¡rnrcr¡¡crór'¡ cTUDADANA. MEDTANTE Er cuAl sE REsuErvE ro RErATlvo A tA souctruD DE AsptRANrE A cANDIDATURA

A rA GUBERNATURA pARA Er pRocEso ErEcroRAt 2023 -2024 poR tA ctUDADANA trscrrH x¡nHÁHoez LEcoNA.

ACU
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Poro lo condidoturo de Gobernodor, se deberó recobor o trovés de

lo oplicoción móvil el opoyo ciudodono equivolente ol 2% o mas de

lo Listo Nominql de Eleclores (LNE) con corie ol 3l de ogosto del oño

previo ol de lo elección y estor integrodo por electores de por lo

menos 17 municipios, que sumen cuondo menos el 1% o mós de

ciudodonos que figuren en lo LNE en codo uno de ellos.

El envío de los registros de opoyo ciudodono recobodo deberó llevorse o cobo

o mós tordor dentro de los 24 horas siguienles o que concluyo el plozo poro

recobor el opoyo ciudodono. Se enTiende por octos tendenïes o recobor el

opoyo ciudodono, ol conjunto de reuniones públicos, osombleos y todos oquellos

oclividodes dirigidos o lo ciudodonío en generol, que reolicen los ospirontes c

el objelo de oblener el opoyo ciudodono poro solisfocer el requisito en los

términos del Código.

Los qctos tendenies o recobor el opoyo ciudodono, se finonciorón con recursos

privodos de origen líciio, y estorón sujeios ol topo de gostos que determine el

Consejo Estotol por el tipo de elección poro lo que pretendo ser postulodo.

Los ospironles que rebose estos iopes de gostos serón soncionodos hosto con lo

negotivo del registro como condidotos independientes o en su coso de hober

oblenido el registro, este se conceloró.

Uno vez recibido el expediente, el SecreTorio Ejeculivo en Coordinoción con lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, verificorón que se

cumplo con todos los requisilos, en opego ol Artículo 281 del Código Locol.

Obtenido el opoyo ciudodono, el Consejo Estotol y los consejos distritoles y

municipoles, entregoron del 30 de enero ol29 de febrero de 2024los constcncios

de porcentoje o los ospirontes o lo Condidoturo lndependienTe de Gobernodor

y del 30 de enero ol 4 de mozo de 2024, los constoncios de porcentoje o los

ospirontes o los condidoturos independienles de Diputodo de MR e integrontes

de Ayuntomienio

AcuERDo tmpEpA c/cEE/422/2029 euE pREsENTA r"l s¡cn¡leníe EJEcultvA AL coNsEJo EstAtAt Et-EcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE

ELEcToRAtEs v eanlclplclót¡ ctUDADANA, MEDTANIE Et cuAt sE REsuEtvE Lo RELATtvo A tA souctTuD DE AsptRANTE A
tNDEpENDtENTE A rA GUBERNATURA pARA Er pRocEso ErEcroRAt 2023 -2024 ?oR t A ctUDADANA Llsg¡lx x¡nHÁ¡¡otz LEcoNA.

o

TURA
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XVIII. DE LA CONVOCATORIA.

Con fecho quince de septiembre del oño en curso, el CEE del IMPEPAC, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC lCEEl262l2023, por el que se opruebon lo convocotorio o lo

ciudodonío morelense interesodo en poslulorse o uno condidoturo

independiente poro los corgos de gubernoiuro, diputociones de moyorío relolivo

e integrontes de los oyuntomienlos del Estodo de Morelos poro el POEL 2023-2024,

lo cuol confemplo en sus BASES PRIMERA y SEGUNDA, señolon lo siguiente:

PRIMERA. CARGOS DE ELECCIóN POPUTAR A TOS QUE PUEDEN ASPIRAR tOS

CI U DADANOS I NTERESADOS.

Los personos inleresodos en postulorse como Condidoio lndependienle, que

mplon con los requisitos, condiciones y 1érminos que estoblece lo normo

eleclorol y eslo Convocotorio, podrón ospiror o los siguientes corgos de elección

populor:

o) Gobernodor del Estodo de Morelos

b) Dipulodo propietorio y suplente ol Congreso del Estodo por el principio

de Moyorío Reloiivo (MR)

c) Presidenie Municipol, Síndico y regidores propietorios y suplente de los

oyuntomientos Los ospirontes o condidotos independientes o presidencios

municipoles, sindicoturos y regiduríos, deberón cumplir con los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio de poridod de género y condidoturos

indigenos.

No procederó el registro de los o los ospirontes o Condidoto lndependiente poro

lo elección de Diputodo por el principio de Representoción Proporcionol (RP)

SEGUNDA. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPTIR LOS CIUDADANOS PARA TENER TA

CATIDAD DE ASPIRANTE A CANDIDATO INDEPENDIENTE Y tA DOCUMENTACIóN

COMPROBATORIA QU E DEBERÁru E¡¡ CXER.

Conforme ol Artículo 267 del Código de lnslituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos. los personos que pretendon posiulor su Condidoluro

".lndependiente en olguno de los corgos de elección populor poro el POEL 2023-

2024;descritos lo bose primero de lo presenfe Convocolorio, un dío después

ACUERDO euE pRESENTA t¡ sec¡elaníl EJEculvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEL rNsTruro MoREtENsE DE pRocEsos
recról¡ cruoeoeNA, MEDTANTE Er cuAr sE REsuErvE ro RELATtvo A tA souct¡uD DE ASpTRANTE A cANDIDATURA

GUBERNATURA pARA Er pRocEso ELEcroRAt 2023-2024 poR LA ctUDADANA usBElH xrn¡¡ÁHo¡z LEcoNA.
EIECIORAI.ES Y

INDEPENDIENTE
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de lo publicoción de lo mismo, el plozo comprendido seró el siguiente: los

ospirontes ol corgo de Gobernodor del ló de septiembre ol 20 de noviembre de

2023, los ospirontes o los corgos de Dipuiodo y oyuntomientos del ló de

sepliembre al27 de noviembre de 2023, deberón hocerlo del conocimiento onte:

l. El Consejo Eslotol Elecforol, lo inlención de porticipor como Condidoto

lndependiente en lo elección de Gobernodor, y presentor el Formoio con

el numerol Cll|MPEPAC/O1 /Ml-G.

Así como lo entrego lo documenioción onexo ol formolo, conforme o lo

siguiente:

Modelo de estatus parå ffinddaluras independienles alffir$o de Gobernador

l/odelo de estatus para candidaturas independierttes alcargo dÊ Diputado por

elPrincipio de lrllR

Modelo de çstatus pärâ ffididâturas indcpendientes al cargo de Presidente

fulunicipal, $índicc y Regidores {3 regidudæ)

lrlodelo de eståtus pâra mildidâturas independientes al cargo de Presidente

}llunicipal, $indiæ y Regidores (5 regiduriæ)

lvlodels de estatus pära eandidaturas indepndientes al caryo de Fresidente

ilunicipal, $índics y Regidares {i regiduÍat)

ilrlodelo de *status paffi candidaturas independientes al ffirgo de Presidente

fu1unicipal, $índics y Regidom {9 regidurías}

lvlodelo de estätus para candidaturas independientes al ttryo de Presidente

lvlunicipal, $índic* y Regidores {11 regidurías)

çilrtI{pEpAcl04/lllË.6

CIIIft¡lPEFAC/05JlvlE.0

fi lr lll PEFACI06/lr¡iË.A,3

CI¡I[lPEpATJOO/l{lE.A.5

CIIIII{PEPAT/O6Ill,lE.A.T

clll rtl F EFACIû0lti4E.A.$

clll¡Jl pEpAc/001lu8.A.1 I

o) Copio certificodo delActo Constitulivo de lo Asocioción Civilcon el único

fin de porticipor como Condidoto lndependiente.

b) Copio cerlificodo de los Estotutos de lo osocioción civil

AcuERDo twpEpAc/cEE/42212023 euE pRESENTA u srcnertnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr Er.EcroRAr DEr rNsrTUro MoRETENSE DE

ELECToRALES v ¡anr¡cletcló¡¡ ctUDADANA. MEDTANTE Et cuAr sE REsuEtvE Lo RELATtvo A tA souctTUD DE AsptRANtE A caNDr
tNDEpENDtENTE A tA GuBERNATuRA pARA Et pRocÊso E[EcloRAl 2023-2024 poR LA ctUDADANA Lls¡¡ttt n¡nHÁHo¡z rEcoNA.
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c) Comprobonle del ollo en elSistemo de Administrqción Tributorio

d) Dotos de lo cuento boncorio operturodo o nombre de lo persono morol,

poro recibir el finonciomienlo público y privodo, según correspondo

(instilución boncorio. número de cuento, fecho de operluro), lo cuol serviró

poro el monejo de los recursos y obtener el opoyo ciudodono, y en su coso.

lo compoño electorol. Lo utilizoción de lo cuenlo seró o portir del inicio de

los octos de obtención del opoyo ciudqdqno y hosto lo conclusión de los

compoños electoroles, de monero posterior, exclusivomente poro cubrir los

posivos controídos y demós erogociones, sin perjuicio de lo responsobilidod

solidorio contemplodo en lo normo oplicoble. Su conceloción se reolizoró

uno vez que se concluyon los procedimientos de fiscolizoción.

e) Lo persono morol o lo que se refiere el pórrofo onterior, deberó estor

constituido por lo menos con lo o el ospironte o condidoto o condidoto

independiente, el representonte legol y lo persono encorgodo de lo
odminisiroción de los recursos de Io Condidoluro lndependiente.

De monero supletorio, en tonto se instolen los consejos disfritoles y municipoles

elecloroles, los personos que deseen postulorse como Condidoto lndependiente

por olguno de los corgos de elección populor, deberón entregor lo
documenloción descrito en lo bose segundo, onie el Consejo Estolol Electorol, o

lrovés de lo Secretorio Ejecutivo, poro que uno vez insiolodos los consejos

distriToles y municipoles, se les proporcione lo informoción, con el fin de llevor o

cobo lo orgonizoción y desonollo de lo elección de condidoturos

independientes.

Uno vez cumplidos los requisitos onles citodos, el Consejo Estotol y los consejos

disiriloles y municipoles electoroles, emilirón el Acuerdo de lo obtención de lo

colidod de ospirontes poro postulorse como Condidoto lndependienle y en su

coso, expedirón lo consloncio respectivo. Uno vez recibido lo consloncio, los

ciudodonos odquirirón lo colidod de ospirontes.

El plozo poro que el Consejo Eslotol y los consejos distritoles y municipoles

electoroles emilon los constoncios sobre lo oblención de lo colidod de ospironte

poro poslulorse como Condidoto o Condidoto lndependiente, poro Gobernodor

seró del I ol l0 de diciembre de 2023; en el coso de diputociones y oyuntomientos

dell5.ol 20 de dic mbre de 2023

ACUERDO IMPEP

ELECTORAI"ES Y

QUE PRESENIA TA SECREIARIA EJECUfIVA AT CONSEJO ESIATAL EIECTORAT DEt INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

CIUDADANA, MEDIANTE EI. CUAI SE RESUEIVE I.O RELATIVO A IA SOI.ICIIUD DE ASPIRANTE A CANDIDATURA
luRA pARA EL pRocEso EtEctoRAt 2023-2024 poR tA ctUDADANA usstrx HtnNÁHorz LEcoNA.

..t

INDEPENÞIENTÉ A I"A
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Asimismo, los ospirontes o condidotos independientes lendrón los derechos y

obligociones estoblecidos en los orlículos 277 y 278 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos.

XIX. DETERMINACIóN.

Con fecho quince de sepfiembre del oño en curso, el CEE del IMPEPAC, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/C88126212023, por el que se opruebon lo convocotorio o lo

ciudodonío morelense interesodo en postulorse o uno condidoluro

independiente poro los corgos de gubernoturo, diputociones de moyorío

relotivo e inlegronles de los oyuniomientos del Estodo de Morelos poro el POEL

2023-2024, osí como, los Lineomientos poro el regislro de los y los ospirontes y

condidoturos independientes o los corgos de gobernodor, dipulodos de moyorío

relotivo y oyuntomientos del estodo de Morelos, poro el POEL 2023-2024, que

tiene verificotivo en lo entidod.

En ese sentido, con fecho veinte de noviembre del oño en curso, se recibió

solicitud de monifestoción de intención como ospironte o condidoTuro

independiente o lo gubernoturo por porte de lo C. Lisbeth Hernóndez Lecono,

presenTondo lo siguiente documentoción:

Monifestoción de intención como ospironle o condidofuro independiente

ol corgo de Gubernoturo en el Estodo de Morelos.

Copio ceriificodo de ocio constitutivo de lo Asocioción Civil, osimismo

estotutos de lo osocioción civil.

Comprobqnie de ollo onte el Sistemo de Administroción Tributorio con lo

observoción de que se encuentro en trómite lo modificoción de su

domicilio fiscol.

Formoto 3 de 3

Declorotorio bojo protesto de decir verdod

Ahoro bien en términos de lo convocotorio y lineomientos, conforme ol orlículo

277 y 278 del Código Electorol, se deferminoron los requisitos y plozos que lo

ciudodonío inleresodo en postulorse bojo uno condidoluro independienle

debío cumplimentor, de monero tol que oTendiendo o lo documentoción

AcuERDo tn?ÊpAc/cEE/422/2023 euE pREsENTA L¡ stcnrtaní¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT DEL rNsTnuro *o*rrr*i, o,
ELEcIoRAIES v p¡ntrctprcróH cTUDADANA. MEDTANTE EL cuAr. sE REsuErvE to RELAnvo A r.A soucnuÞ DE AsprRANrE A cAN
TNDEpENDtENTE A !A GUBERNATURA pARA Er pRocEso ErEcroRAr 2023-2024 poR t A cTUDADANA USBEIH HERNÁNDEz LEcoNA.

RA
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presentodo con fecho veinie de noviembre del oño en curso, por lo C. Lisbeth

Hernóndez Lecono, se reolizó el siguiente onólisis:

ACUERDO IMPEP euE pREsENTA n stcn¡renía EJEculvA AL coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr rNsTrTUro MoRELENSÊ DE pRocEsos

ET.ECTOIAT.ES Y

INDEPENDIENTE

CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAT SE RESUEI.VE I.O REI.ATIVO A IA SOTICITUD DE ASPIRANIE A CANDIDAIURA
ERNATURA pARA Er pRocEso ErEctoRAr 2023-2024 poR t A ctUDADANA t"tsBEÌH ntnHÁHo¡z r.EcoNA.

J

CUMPTIMIENTO

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

DOCUMENTO QUE
PRESENÏA

Presento escriio de
intención en fecho veinte
de noviembre del oño en
curso.

Presento formoto poro
monifestor lo intención de
postulorse como
condidoto independiente
ol corgo de Gubernoturo
CI/IMPEPAC /OI IMI-G,
debidomente llenodo y
firmodo.

Presenlo escrito de
intención dirigido ol CEE

Presento escrituro número
ciento veintidós mil
ochocientos sesento, cuyo
objeto es elsiguiente:

o) Lo reolizoción de
octos tendientes
poro recobor el
porcentoje de
opoyo ciudodono,
que deberó
consistir en el
conjunto de
reuniones públicos,
osombleos y todos
oquellos
oclividodes
diriqidos o lo

REQUISITO ESTABTECIDO EN

EL ARTíCUIO 267 ÐEL
cóorco ErEcToRAr

LOCAI, CONVOCATORIA Y

t¡NEAMIENTOS

Documenloción que
ocredite lo creoción de
uno nuevo persono morol,
conslituido en osocioción
civil, exclusivomenle o
propósiIo de porticipor
como condìdoto
independiente olguno de
sus inlegronles.

(Lo persono morol o lo que
se refiere el pórrofo onterior
deberó estor constituido
con por lo menos el
ospironte o condidoto
independiente, su
representonte legol y el
äncoroodo de ,./ lo

Plozo comprendido poro
presentor escrilo de
intención seró el siguiente:

Los ospirontes ol corgo de
Gobernodor del ló de
sepiiembre ol 20 de
noviembre de 2023
Monifestoción de intención
poro postulorse como
condidoto independienTe.

Lo orgonizoción y
desorrollo de lo elección
de condidoturos
independienfes otenderó
los siguientes reglos:

o) Los ospironies o
Gobernodor del Esfodo,
onie el Consejo Eslolol del
Inslituto Morelense;

A I.A
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ACUÊRDO tM?EpAC/CEE/42212023 QUE pRESENTA LA SECRETARíA EJECUilVA At CONSEJO ESTAIAL EIECIORAr DE[ tNSÍTTUTO MORETENSE DE

ETECTORATES Y PARIICTPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL SE RESUELVE TO RETAIIVO A tA SOTICIIUD DE ASPIRANIE A CAN
INDEPENDIENTE A tA GUBERNATURA PARA EL PROCESO ETECTORAT 2023-2024 POR TA CIUDADANA TISBEIH HERNÁNDEZ LECONA.

RA

CUMPLE

CUMPLE

/

ciudodonío en
generol poro poder
porTicipor como
Condidoto/o
independiente ol
corgo de
Gobernodor/o del
Estodo de Morelos,
en términos de lo
dispuesio por los
ortículos 268
(doscientos sesento
y ocho) y 27O

{doscienlos
seienio) delCódigo
Locol Electorol.

b) Cumplir con los
obligociones
inherentes, en
moterio de
condidoluros
independientes por
cuonto o lo
odministroción,
fiscolizoción y
lronsporencio de
los recursos públicos
y privodos.

Asimismo dicho osocioción
se encuentro
debidomente constituido
por lo ospironle o lo
condidoturo
independienfe lo C. Lisbeth
Hernóndez Lecono, el
representonte legol el C.
Miguel Ángel Porro López y
el encorgodo de lo
odministroción de recursos
el C. Miguel Ángel Porro
Hernóndez.

Presento escrituro número
ciento veintidós mil
ochocienios sesento, en lo
cuol conston sus Estotutos.

Constoncío de situoción
fiscol, con observoción de
que se encuentro en
lrómite lo modificoción de
su domicilio.

Lo onTerior, en rozon de
que lo osocioción en fecho
veinte de noviembre del
oño en curso, yo se

odministroción de los
recursos de lo condidoturo
independiente)

Estotuios de lo Asocioción
civil

Comprobonfe de olto onTe
el Sistemo de
Ad ministroción Tributorio
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NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

encontrobo dodo de ollo
onte el Sistemo de
Administroción Tributorio.

No
documenioción

presento

Presento formolo 3 de 3,

debidomente signodo.

Presento corfo bojo
protesto de decir verdod.

Dotos de lo cuento
boncorio operturodo o
nombre de lo persono
morol poro recibir el
finonciomiento público y
privodo correspondienle.
(lnstitución boncorío.
Número de cuenlo y fecho
de operluro)

Formoto 3 de 3

Declorolorio bojo protesto
de decir verdod.

Bojo eso iesituro, otendiendo o los LINEAMIENTOS, los cuoles estoblecen que si de
I

verificoción reolizodo se odvierte que se omitió el cumplimiento de uno o vorios

documenlos, se le requeriró o lo o él ospironte poro que, en un término de 48

horos siguientes, conlodos o portir de lo notificoción subsone lo solicitodo, con

fecho veiniicinco de noviembre del dos milveintilrés, siendo los diecinueve horos,

medionte oficio IMPEPAC/SE/MGCPll?9/2023 signodo por el Mtro. Monsur

Gonzólez Cionci ?érez en su corócier de Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, se

requirió o lo C. Lisbeth Hernóndez Lecono, poro que en el plozo de CUARENTA Y

OCHO HORAS, conlodos o portir de lo notificoción del oficio, presentoro onte

esle lnslituio Electorol, lo siguiente documentoción:

o) Dotos de lo cuenlo boncorio operturodo o nombre de lo persono

morol, poro recibir el finonciomiento público y privodo (institución

boncorio, número de cuento, fecho de operluro), lo cuento boncorio

operturodo, serviró poro el monejo de los recursos poro obtener el

opoyo ciudodono y hoslo lo conclusión de lo compoño electorol, y

con posterioridod, exclusivomente poro cubrir los posivos controídos y

demós erogociones sin perjuicio de lo responsobilidod solidorio

contemplodo en lo normo oplicoble. Su conceloción deberó reolizorse

uno yez que se concluyon los procedimientos de fiscolizoción

correspondientes.

ACUÉRDO lcEE/422/2023 euE pRESENTA r.¡ srcn¡rlnín EJEculvA AL coNsEJo EsfAtAt Et EctoRAL DEr rNsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos
EI.ECTORÄTE5 eanlclelclóx C|UDADANA, MEDTANIE EL cuAt sE REsuEtvE to REtAÌtvo A tA souclTuD DE AsptRANTE A CANDTDATURA

A rA cUBERNATURA pARA Et- pRocEso EtEcToRAt 2023-2024 poR tA ctUDADANA USBETH n¡n¡¡Át¡orz tEcoNA.

\.

INDE
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Siendo osí que con fecho veintisiete de noviembre del oño en curso, siendo los

dieciocho horos con treinto y nueve minutos, se recibió escrito sin número,

signodo por lo C. Lisbeth Hernóndez Lecono, medionte el cuol oTendiendo ol

oficio IMPEPAC/SE/MGCP119912023, remite dotos de lo cuento boncorio

operturodo o nombre de lo persono morol denominodo "FUNDACIÓN PARA EL

DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS FAMILIAS A.C''.

Poro lo cuol en primer término se onolizoro Io C. Lisbeth Hernóndez Lecono, dio

tiempo en tiempo ol requerimiento reolizodo por lo Secretorío Ejeculivo de este

lnstilulo Eleclorol, poro lo cuol se reolizo el siguiente onólisis:

25 NOVIEMBRE 2023

00:0023:0022:A02l:0020:00l9:00

2ó NOVIEMBRE 2023

27 NOVIEMBRE 2023

0B:00

I ó:00

00:00

7:00

l5:00

23:00

ó:00

l4:00

22:OO

5:00

'13:00

2l:00

4:00

I2:00

20:00

3:00

I l:00

l9:00

2:00

l0:00

l8:00

/ lB:39

l:00

09:00

l7:00

Dío y horo en que se noiificó el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /19?/2023
Dío y horo en que se informó ol IMPEPAC
Plozo de 48 horos

Por lo onterior. se desprende que lo C. Lisbeth Hernóndez Lecono, dio

cumplimiento en tiempo respecto el requerimiento efecTuodo medionle oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/199/2023. Ahoro bien, se onolizoró el cumplimiento de

fondo, en los siguientes términos:

AcuERDo tnplpAc/cEE/42212023 euE pRESENTA re secn¡r¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EsTAIAI- Et EcroRAr DEr rNsrTUTo MoRETENsE DE pR

ELEcToRAtEs v elnl¡crplctór cTUDADANA. MEDtANtE Et cuAt sE REsuEtvE ro RÊrAlvo A r.A sor"rcrluD DE AsptRANTE A cANDt
tNDEpENDtENIE A t"A GUBERNAIURA paRA Et pRocEso EtEcToRAt 2023-2024?oR lA ctUDADANA Llsg¡tH x¡nHÁ¡¡o¡z LEcoNA.

ESOS

0B:00

ló:00

00:00

7:00

l5:00

23:00

ó:00

l4:00

22:OO

5:00

l3:00

2l:00

4:00

12:04

20:00

3:00

I l:00

l9:00

2:00

10:00

lB:00

l:00

09:00

i 7:00
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CUMPLIMIENTO

CUMPLE

DOCUMENTO QUE
PRESENTA

Presento hojo de dotos de
cuento pyme trodicionol,
de lnslitución boncorio
denominodo Sonlonder,
en lo cuol se desprende
número de cuento y
fecho de operturo.

RÊQUISIÏO ESTABLECIDO EN

EL ARTíCULO 267 DEL
cóoICo TocAL EtEcToRAL,

CONVOCATORIA Y

LINEAMIENTOS.
REQUERIDO MEDIANTE

oFtcto
rM P E PAC/S Ê / MGCP / 1 I I / 2023

Dotos de lo cuento boncorio
operturodo o nombre de lo
persono morcl, poro recibir
el finonciomienlo público y
privodo (institución
boncorio, número de
cuenio, fecho de operturo),
lo cuento boncorio
operturodo, serviró poro el
monejo de los recursos poro
obtener el opoyo
ciudodono y hosto lo
conclusión de lo compoño
eleciorol, y con
poslerioridod,
exclusivomente poro cubrir
los posivos conlroídos y
demós erogociones sin
perjuicio de lo
responsobilidod solidorio
contemplodo en lo normo
oplicoble. Su conceloción
deberó reolizcrse uno vez
que se concluyon los
procedimientos de
fiscolizoción
correspondientes.

¡-p"p#l 
I

J1
etu¡El*ibù ,
r Þ¡ñhxøcro¡ crdúr¡ /

CONSEJO
ESTATAL

ETECTORAT

AC U E R DO IM PE PAC/ CEE / 422 / 2023

Bojo eso Tesituro, reolizondo uno recopituloción de los requisllos presentodos por

lo C. Lisbeth Hernóndez Lecono, se desprende que presento lo siguiente

documentoción:

,l

ACUERDO IMPEP

ELECIORALES Y
euE pRESENTA Le s¡cnrrenín EJEcunvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcroRAL DEr rNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

CIUDADANA, MEDIANTE ET CUAL SE RESUETVE I.O RETATIVO A tA SOIICIÍUD DE ASPIRANTE A CANDIDAIURA
GUBERNATURA pARA Er pRocEso Er.EcroRAr.2023-2024 poR r.A cTUDADANA ttss¡¡H HrnHÁHoez recoNA.

CUMPTIMIENTO

CUMPLE

DOCUMENTO QUE
PRESENTA

Presenlo escrito de
intención en fecho veinte
de noviembre del oño en
curso.

REQUIS¡TO ESTABTECIDO EN

EL ARTíCULO 267 ÐEL
cóDIGo LocAL

ETECTORAL,
CONVOCATORIA Y

LINEAMIENTOS

Plozo comprendido poro
presentor escrito de
intención seró el siguiente:

, Los ospirontes ol corgo de
Gobernodor del .ol6 de

TNDEPENOIENTE A
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CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Presento formoto poro
monifestor lo intención de
postulorse como
condidoTo independiente
ol corgo de Gubernoturo
CUIMPEPAC/OIiMI-G,
debidomente llenodo y
firmodo.

Presento escriio de
intención dirigido ol CEE

Presenlo escriluro número
ciento veinlidós mil
ochocienlos sesenio, cuyo
objeto es el siguiente:

o) Lo reolizoción de
ocfos tendientes
poro recobor el
porcentoje de
opoyo ciudodono,
que deberó
consistir en el
conjunto de
reuniones públicos,
osombleos y todos
oquellos
octividodes
dirigidos o io
ciudodonío en
generol poro poder
porticipor como
Condidoto/o
independiente ol
corgo de
Gobernodor/o del
Estodo de Morelos.
en términos de lo
dispuesto por los
ortículos 268
(doscientos sesento
y ocho) y 270
(doscientos
setento) delCódigo
de lnstituciones y
Procedimientos

sepliembre ol 20 de
noviembre de 2023
Monifestoción de intención
poro postulorse como
condidoto independienie.

Lo orgonizoción y
desorrollo de lo elección
de condidoturos
independientes oÌenderó
los siguientes reglos:

o) Los ospirontes o
Gobernodor del Estodo,
onte el Consejo Estotol del
lnstiTuto Morelense;

Documentoción que
ocredile lo creoción de
uno nuevo persono morol,
constiluido en osocioción
civil, exclusivomente o
propósiIo de porticipor
como condidoto
independiente olguno de
sus infegrontes.

(Lo persono morol o lo que
se refiere elpórrofo onterior
deberó estor consTiluido
con por lo menos el
ospironte o condidoto
independiente, su
representonte legol y el
encorgodo de lo
odministroción de los
recursos de lo condidoturo
independienie)

AcuERDo tnpqp Ac/cÉÉ./422l2023 eut pRESENTA r.r s¡cnnlníe EJEculvA At coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEr rNsrTUTo MoRETENsE DE p ESOS

TURAEtEcroRAtEs v ¡enlclp¡clót¡ ctUDADANA, MEDTANTE EL cuAl sE REsuEtvE Lo REtATtvo A tA soucruD DE AsprRANÌE A
tNDEpENDtENIE A tA GUBERNATURA pARA EL pRocEso EtEctoRAt 2023-2024 poR t A cTUDADANA r.rsg¡rH H¡nNÁ¡¡orz LEcoNA.
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PresenTo hojo de dotos de
cuenlo pyme trodicionol,
de lnsfitución boncorio
denominodo Sontonder,
en lo cuol se desprende
número de cuenfo y fecho
de operturo.

Electoroles poro el
Estodo de Morelos.

b) Cumplir con los
obligociones
inherentes. en
moterio de
condidoturos
independientes por
cuonto o lo
odminisiroción,
fiscolizoción y
tronsporencio de
los recursos públicos
y privodos.

Asimismo dicho osocioción
se encuentro
debidomente consiituido
por lo ospironte o lo
condidoturo
independíente lo C. Lisbeth
Hernóndez Lecono, el
representonle legol el C.
Miguel Ángel Porro López y
el encorgodo de lo
odministroción de recursos
el C. Miguel Ángel Porro
Hernóndez.

Presento escriluro número
ciento veintidós mil
ochocientos sesento, en lo
cuol conston sus Estotulos.

Constoncio de siiuoción
fiscol, con observoción de
que se encuentro en
irómite lo modificoción de
su domicilio.

Lo onterior, en rozon de
que lo osocioción en fecho
veinte de noviembre del
oño en curso, yo se
encontrobo dodo de ollo
onte el Sistemo de
Ad ministroción Tributorio.

Estotutos de lo Asocioción
civil

Comprobonte de olTo onte
el Sislemo de
Administroción Tributorio

Dotos de Io cuento
boncorio operturodo o
nombre de lo persono
morol pcro recibir el
finonciomiento público y
privodo correspondiente.
(lnstitución boncorío.

.$úmero de cuenfo y fecho
de ope.¡luro)

/

i-p"pa¿å 
|

,l
e kÈ,ú¡ Érdlôdr t
y Þ'n¡ÈrÉc¡4ò crdsb^¡ /

CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAt
AC U E R DO IM P E PAC/ CEE/ 422 / 2023

euE pREsENTA Lt srcnrrlníl EJEcunvA At coNsEJo EstATAt EtEcloRAt DEt tNsT[ulo MoREt ENsE DE pRocEsos

CIUDADANA, MÊDIANTE ET CUAI. SE RESUEI.VE tO RETATIVO A I.A SOIICI¡UD DE ASPIRANTE A CANDIDATURA
RA pARA Er pRocEso ErEcroRAr 2023-2024 poR tA cTUDADANA r.rs¡¡rx x¡nHÁru0¡z rEcoNA.
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CUMPLE

CUMPLE

Presento formoto 3 de 3,
debidomente signodo.

Presenlo corto bojo
protesfo de decir verdod.

Formoto 3 de 3

Declorotorio bojo protesto
de decír verdod.

Por consiguiente, uno vez reolizodo el onólisis y verificoción de los documenfoles

presentodos por lo C. Lisbeth Hernóndez Lecono, se desprende que lo mismo

cumple con los requisitos poro odquirir lo colidod de ospironle o Condidolo

lndependÌente ol corgo de lo Gubernoturo del Eslodo de Morelos, motivo por el

CUOI SE DECTARA PROCEDENTE tA MANIFESTACIóN DE INTENCIóru PNTSENTADA

POR LA C. LISBETH HERNÁNDEZ TECONA COMO ASPIRANTE AL CARGO DE

GOBERNADORA DEt ESTADO DE MOREIOS.

Ahoro bien y todo vez que lo C. Lisbeth Hernóndez Lecono, obtiene lo colidod de

ospironte poro el corgo de Gobernodoro del Estodo de Morelos, lo mismo podró

reolizor oclos lendenles o recobor el opoyo ciudodono requerido por medi

diversos o lo rodio y lo televisión.

Siendo que conforme ol Colendorio Eleclorol oprobodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/241/2023, el plozo poro obtener el opoyo ciudodono de los

condidqturos independientes poro Gubernoturo seró del '15 de diciembre deloño

dos milveintilrés ol28 de enero del oño dos mil veinlicuotro.

Es imporionte precisor que conforme o lo legisloción electorol, los ospirontes o

uno Condidoluro lndependiente poro lo ocreditoción del porcentoje de opoyo

ciudodono deberón recobor el mismo, o trovés de lo oplicoción móvil que poro

tol efecto proporcione lo ouioridod eleclorol, poro lo cuol, uno vez obfenido lo

colidod de ospironte, tonto los ospironles como los ouxiliores/gesiores que

designe, recibirón lo copocitoción correspondiente.

Poro el uso de lo oplicoción móvil se otenderó lo dispueslo en los lineomientos

poro lo verificoción del porcentoje de opoyo ciudodono que se requiere poro el

registro de condidoluros independienles, osícomo en lo normolivo oplicoble.

Siendo osíque, conforme ol Ariículo 270 del CIPEEM, poro lo obTención del opoyo

ciudodono se deberó observor lo siguiente:

AcuERDo tnplpAc/cÊE/42212023 auE pRESENIA r.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcurvA AL coNsEJo EsIATAI- Et EcloRAt DEt tNsnluto MoRETENSE DE

ELEctoRAtEs v penrtct¡¡c¡ó¡¡ ctUDADANA. MÊDtANtÊ EL cuAL sE REsUELVE to REtATtvo A tA soucrTUD DE AsprRANIE A cAN
tNDEpENDtENtE A t A cUBERNATURA pARA Et pRocEso EtEcIoRAt 2023-2024 poR rA cTUDADANA Lrss¡rH Hen¡¡Á¡¡o¡z LEcoNA.
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Poro lo condidoluro de Gobernodor, se deberó recobor o irovés de

lo oplicoción móvil el opoyo ciudodono equivolente ol 2% o mas de

lo Lislo Nominol de Eleclores (tNE) con corte ol 3l de ogoslo del oño

previo ol de lo elección y estor iniegrodo por electores de por lo

menos l7 municipios, que sumen cuondo menos el 1% o mós de

ciudodonos que figuren en lo LNE en codo uno de ellos.

Poro lo cuol, los porcenlojes correspondienles, corren onexos ol presente

ocuerdo, mismo que servirón como bose poro lo ciudodono.

Es imporlonte precisor que el envío de los registros de opoyo ciudodono

recobodo deberó llevorse o cobo o mós tordor dentro de los 24 horas siguientes

o que concluyo el plozo poro recobor el opoyo ciudodono.

Con reloción o los oclos tendenles o recobor el opoyo ciudodono, con fecho

quince de sepliembre del oño en curso, el CEE del IMPEPAC, emilió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/262/2023, por el cuol se oprobó lo Convocotorio o lo ciudodonío

morelense interesodo en posiulorse o uno condidoturo independiente poro los

corgos de gubernoturo. diputociones de moyorío relotivo e infegronies de los

oyuntomientos del Eslodo de Morelos poro el POEL 2023-2024. en lo cuol en lo

bose cuorto se estobleció como topes móximos de gosfos que los ospirontes o

oblener su regislro como Condidolo lndependiente, poro contender en el

Proceso Electorol Locol 2023-2024, pueden erogor duronle lo elopo de lo
obtención del opoyo ciudodono según lo elección de que se Trote quedondo

poro el corgo de lo Gubernoturo:

Para Gobernador

CALCULO OÊ,1 IOPÊ DÊ GASTOS PÀRÀ RECABAR EL APOYO CIUDADAT'¡O DE LOS ASPIRANT€S A GAI¡OIDATO

INDEPENOIËNTÊ PARA LA ELËCCIÔH OE GOÊERNADOR DËt ESTAÞO DË MORËLTS PARÂ ÊL PROCÊSO ÊLËGTORAL LOCAL

oRDll,¡ARIO ?023"2021

Toprs DE GAsTos pARA LA osrrNcrô¡¡ DEL Ap0y0 cruDADANo 0Ë ros ASpTRANTES A
CANDII}ATUR,AS INDEPËNDIÊNTËS PARA EL CARGO DË GOBERT¡AOOR DÊL ESIADO,

EÑ ËL 2023¿024

Notð 1. La present€ s artírlo dê lã Ley y Pmedimient6 Eþclmles.
Nota 2. Iopé måximo de gasto de câfipañã, conforme a lo detemìôado porel Consejo Eslaial Elecløðl nediante a$erdo IMPEPAC/CEE064/2018.

ERDo tMpEpAc/cEE/422/2023 euE pRESENIA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo EsfATAr- ElEcToRAL DÊr, rNsrtulo MoRETENSE DE pRocEsos

ETEcToRAIES y pnnrcrp¡cróH cTUDADANA. MEDTANIE Et cuAt sE REsuEtvE to RttAltvo A rA soucrfuD DÉ AsprRANIÉ A cANDTDATURA
TNDEpENDtENIE A tÀ cUBERNATURA pARA Et pRocEso EtEctoRAt 2023-2024 poR tA ctUDADANA Llss¡tH x¡n¡,¡ÁHo¡z tEcoNA.
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Los ospirontes que rebosen estos topes de gostos serón soncionodos hosto con lo

negotivo del regisfro como condidotos independienles o en su coso de hober

oblenido el registro, esTe se conceloró, en términos de lo legisloción oplicoble.

No poso desopercibido poro esto ouloridod odministrolivo eleclorol que los y los

ospironfes o condidoluros independientes deberón otender lo normofivo

electorol, enlre lo que se encuenlro en el ortículo 279 del Código Eleclorol Locol,

que señolo que lo ciudodonío que ospire o porficipor en uno condidoturo

independiente deberó sotisfocer, odemós de los requisilos señolodos por el

Código, los de elegibilidod estoblecidos por lo Constitución, los cuóles serón

verificodos en el momento procesol oporluno, siempre y cuondo se cumplon con

los requisitos lendienies o lo oblención delopoyo ciudodono, dentro de los plozos

previsfos.

Ahoro bien los ortículos I 18, del Código Locol Eleclorol, y los LINEAMIENTOS PARA

EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A CANDIDATO INDEPENDIENTE A LOS CARGOS DE

GUBERNADOR, DIPUTADOS DE MAYORíA RELATIVA E INTEGRANTES DE LOS

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORELOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL

ORDINARIO 2023-2024, en lo porle relolivo o los derechos y obligociones de los

ospirontes o condidolos independientes o letro dicen:

Arlículo 118. Los porlidos políÌicos y los condidqtos independientes deberón
ocredilor o sus representontes onTe el Consejo Estotol, los consejos distriloles y
municipoles elecforoles, en lo fecho de instoloción del consejo de que se
trote.

Los porlidos políiicos y los condidoios independienles podrón substituir en
todo liempo o sus representontes en los órgonos electoroles respectivos.

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES

d) Nombror o un representonte poro osisTir o los sesiones de los Consejos Eslotol,
Distritoly Municipol;

Por lo onierior, se ordeno o lo ospironte nombre o sus representontes onte el

Consejo Estotol Electorol, osí como onte los Consejos Municipoles y Distritoles,

todos del IMPEPAC.

Por lo onlerior, con fundomento en los ortículos 4i, Bose V, oportodo C y 116,

pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Conslitución Político de los

AcuERDo tMpE?Ac/cÊE/422/2o23euE pRESENIA Lt s¡cn¡rení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt EtEcroRAt DEt lNsrruto MoREtENsE DE

EtEcroRAtEs v ¡anlcl¡actó¡¡ CIUDADANA. MEDIANTE Er cuAt sE REsuEtvE to RErATtvo A tA soucnuD DÊ ASpTRANIE A cANDIDA
INDEPENDIENTE A LA GUBERNAIURA PARA ET PROCESO EI"ECIORAT 2023-2024 POR LA CIUDADANA I.ISBEIH X¡N¡'¡ÁT.¡OTZ IECONA.
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Estodos Unidos Mexiconos:7,95,352 de lo Ley Generol de lnsiituciones y

Procedimienfos Electorol, 2y 5 de lo Ley Generol de Portidos Políticos; 28, 66,71,

78,261 ,265,266,267 ,2ó8 del Código de lnsïituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos y los LINEAMIENTOS; el Pleno del Consejo Estotol

Eleclorol del IMPEPAC, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol es competente poro emiiir el presente

ocuerdo, en lérminos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se decloro procedenle lo monifestoción de inlención de lo C. Lisbeth

Hernóndez Lecono, como condidoto independiente ol corgo de Gobernodoro

del Esfodo de Morelos.

TERCERO. Expídose por conducto de lo Secretorío Ejecutivo, o lo C. Lisbeth

Hernóndez Lecono, lo constoncio de ocreditoción como ospironte o lo

condidoturo o lo Gubernoturo del Estodo de Morelos, por lo vío independiente.

CUARTO. Lo C. Lisbeth Hernóndez Lecono contoró con un plozo de CUARENTA Y

CINCO OíAS poro reolizor octos tendientes o recobor el opoyo ciudodono o

troVés de lo oplicoción móvil, otendiendo lo estoblecido en los lineomientos poro

el registro de ospironles y condidotos independientes o los corgos de

Gobernodor del Estodo, Diputodos de moyorío relotivo e inTegrontes de los

oyuntomientos del Estodo de Morelos poro el proceso electorol locol ordinorio

2023-2024 denlro del plozo comprendido del quince de dicìembre del oño dos

mil veintitrés ol veintiocho de enero del oño dos mil veinticuotro.

QUINTO. Por lo onlerior, se ordeno o lo ospironte nombre o sus representontes onTe

el Consejo Estotol Eleciorol, osí como onte los Consejos Municipoles y Disfriïoles,

lodos del IMPEPAC.

SEXTO Notifíquese personolmente o lo C. Lisbeth Hernóndez Lecono, del presente

ocuerdo, en el domicilio proporcionodo poro lol efecto.

sÉPTtMo. comuníquese del presente ocuerdo ol lnstituto Nocionol Electorol

EE/a22/2023 euE pREsENTA ra s¡cn¡rlnín EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAL DEt tNsltluto MoREtENsE DE pRocEsos
p¡nllcl¡¡clóH cIUDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo A tA souctTuD DE ASpIRANIE A cANDIDATURA

A r.A GUBERNAIURA pARA Er pRocEso ErEcroRAt 2023.2024 poR rA CTUDADANA usBEIH H¡n¡¡Ár'¡otz rEcoNA.INDE

RATES
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OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de inlernet del lnstilulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en cumplimiento

ol principio den móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en Sesión Extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porficipoción Ciudodono

celebrodo el dío ocho de diciem

diecisiete horos con diez minutos.

bre del oño dos mil vei do los

a

MTRA. A GALL JORDA M o

c SEJERA PRESIDENTA

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAT

R GON
pÉnrz

ZALEZ CIANCI

SECRETARIO EJECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ESTATAL ETECTOþAL .-

MTRO. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJ ERO ESTATAL ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL

AcuERDo tnplpAc/cEEl422/2023 eul pREsENÌA L¡ srcntr¡ní¡ rtrculvA At coNsEJo EsrArAL ELEcToRAT DEt rNsTruto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v r¡nlctr¡c¡óH ctuDADANA, MEDIANTE Et cuAt sE REsuEtvE !o RÊtAlvo A LA soucruD DE AsprRANtE A CANDTDAIURA
tNDEpENDTENTE A LA GUBERNATURA pARA EL pRocEso ErEcroRAr.2023.2024 poR t"A ctUDADANA usgtrs HenruÁruorz rEcoNA.
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LIC. MARíA DEL ROCíO CARRILLO
pÉn¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL

C. LAURA ELVIRA.IImÉ¡¡¡z SANCHEz
.Ò

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

MTRA. KENIA LUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

LIC. ADAN MANUET RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARIDO REDES

SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS

AC U E R DO IMP E PAC/ CEE / 422 / 2023

LIC. GONZALO GUTIERREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DE LA REVoLUcTó¡¡ oemocnÁncn

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos potíncos

Lrc. KsqNA?\zucENA CARRTLTO

*í,*,J,ñffiå{lÊ*êRTrDo
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICo

C. TOMAS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
MORENA

c. ELTZABETH cARRrsozA oíaz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOTIDARIO MORETOS

tu?Êp Ac/cÊÊ./422/2023 eu: pREsENTA r.r s¡cn¡l¡ní¡ EJEcuftvA At coNsEJo EsTArAr EtEcToRAr DEL rNslrruro MoRET.ENsE DE pRocEsos
v ¡¡nttcr¡¡ctór.¡ cIUDADANA, MEDTANIE Er cuAr sE REsuErvE ro REtATtvo A tA soltctTuD DE AsptRANÌE A CANDTDATURA

TNDEpENDTENTE A LA GUBERNAtURA pARA EL pRoceso EtEcfoRAt 2023-2024 poR rA cTUDADANA r.rs¡rrx xrn¡rÁr'¡o¡z rEcoNA.
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